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Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022. 
 
 
Dip. Héctor Díaz Polanco  
Presidente de la Mesa Directiva del  
Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura 
P r e s e n t e 
 
La que suscribe, Diputada Yuriri Ayala Zúñiga, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA en la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con 
fundamento en el artículo 30, numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 4, fracción XXI, y 12, fracción II, de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México; 95, fracción II, y 96 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, someto a consideración de esta soberanía la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se modifican los artículos 49 y 53 de la Ley de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de conformidad con la 
siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

I. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y la 
solución que se propone. 

 
De acuerdo con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (LGAMVLV), la violencia contra las mujeres se encuentra definida como 
“cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito 
privado como en el público”.  
 
Estas acciones u omisiones constituyen una violación a los derechos humanos de 
las mujeres al no garantizar su libertad, desarrollo y seguridad. La violencia contra 
las mujeres es un problema de alcance global. Por ello, hace más de dos décadas 
la Asamblea General de las Naciones Unidas emitió una resolución que establece 
el 25 de noviembre como el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, cuya finalidad es coordinar actividades para concientizar y 
dimensionar la magnitud del reto de una vida libre de violencia.  
 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública 2021, a partir de 2016 y hasta 2018 se registra un incremento en 
el porcentaje total de la población con percepción de inseguridad en los contextos 
en que residen, llegando a un máximo de 79.4% en 2018. A partir de esa fecha, se 
observa un descenso hasta 2021 que registró una cifra de 75.6 por ciento. Cuando 



DIP. YURIRI AYALA ZUÑIGA 

 

 
 

2 
 

se observan estos datos por sexo, es notorio que la percepción de inseguridad es 
mayor en las mujeres y que la diferencia respecto a los hombres se ha incrementado 
en los últimos años, alcanzando hasta siete puntos porcentuales en 2020 (81.7% 
en mujeres contra 74.7% en hombres). 
 
Existe una notable diferencia en el tipo de violencia que enfrentan las mujeres con 
respecto a los hombres que se hace evidente al analizar la distribución de los delitos 
distinguiendo por sexo de la víctima. 
 
De acuerdo con la ENVIPE 2021, 10.8% del total de delitos cometidos contra las 
mujeres es de tipo sexual, mientras que en el caso de los hombres estos delitos 
representan 0.8 por ciento. Para las mujeres, los delitos sexuales ocupan el cuarto 
lugar mientras que para los hombres se ubican en la novena posición. 
 
La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana en la edición del segundo 
trimestre de 2021 incluye un módulo de acoso con información sobre aquellas 
personas de 18 años o más en zonas urbanas que han enfrentado acoso o violencia 
sexual en lugares públicos. En 2021, 22.8% de las mujeres declararon haber 
enfrentado intimidación sexual, en comparación con 5.8% en los hombres; mientras 
que, en cuanto a abuso sexual, el caso de las mujeres (7.3%) es poco más de cinco 
puntos porcentuales por encima de los hombres en el mismo periodo. La ENSU 
también reaccionó a la realidad de la pandemia mundial por el virus SARS-CoV2, 
que trajo consigo periodos prolongados de estancia en casa y un incremento en la 
violencia contra las mujeres como resultado de este confinamiento. En específico, 
la ENSU incluyó un módulo que indaga actos de violencia en el entorno familiar en 
zonas urbanas en el tercer trimestre de 2020 y 2021. 
 
La ENSU también reaccionó a la realidad de la pandemia mundial por el virus SARS-
CoV2, que trajo consigo periodos prolongados de estancia en casa y un incremento 
en la violencia contra las mujeres como resultado de este confinamiento. En 
específico, la ENSU incluyó un módulo que indaga actos de violencia en el entorno 
familiar en zonas urbanas en el tercer trimestre de 2020 y 2021. 
 
Al analizar ambos periodos, se confirma un mayor porcentaje de mujeres que 
declaran haber enfrentado algún tipo de violencia en el entorno familiar en 2020 -
periodo de mayor confinamiento respecto a 2021; sin embargo, se observa un 
aumento sostenido en 2021, alcanzando su máximo en agosto, con niveles similares 
al mismo mes en 2020.  
 
En cuanto al tipo de violencia, de enero a agosto de 2021 la principal violencia en 
los hogares fueron las ofensas o humillaciones, las cuales presentaron un descenso 
respecto a 2020 en ambos sexos, aunque prevalece un nivel mayor en las mujeres, 
con 4.9% de mujeres que vivieron estas situaciones contra un 3.2% en los hombres, 
en comparación con 6.6% y 4.0%, respectivamente, en 2020. Le sigue haber sido 
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corrida(o) de su casa o amenazada(o) con correrla(o), que en las mujeres pasó de 
2.2% en 2020 a 1.6% en 2021, mientras que en los hombres cambió de 1.6 a 1.1% 
en el mismo periodo. Le siguen haber sido golpeada(o) o agredida(o) físicamente; 
haber sido manoseada(o), tocada(o), besada(o) o si se le han arrimado recargado 
o encimado sin consentimiento; haber sido atacada(o) o agredida(o) con un cuchillo, 
navaja o arma de fuego y finalmente haber sido agredida(o) sexualmente, todas 
estas situaciones con mayores niveles para las mujeres y en las que se registró un 
descenso en 2021 respecto de 2020. Únicamente los ataques y agresiones con 
cuchillo navaja o arma de fuego presentan niveles más elevados en los hombres 
que en las mujeres. 
 
Por otra parte, en el Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2021 se 
registraron a nivel nacional 1 856 805 delitos en las averiguaciones previas 
iniciadas, investigaciones y carpetas de investigación abiertas en 2020. Esta cifra 
representó una disminución de 11.0% respecto a lo registrado en 2019. Esta fuente 
de información brinda una aproximación de casos de violencia contra las mujeres a 
través de las denuncias de violencia familiar. En 2020, se observa que el delito de 
violencia familiar registró la segunda mayor frecuencia y es el único que muestra un 
aumento de 5.3% entre 2019 y 2020, lo cual confirma nuevamente un alza en la 
violencia contra las mujeres durante el periodo de confinamiento por la COVID-19. 
 
Por otro lado, a partir de las estadísticas de mortalidad del INEGI es posible 
aproximarse a las víctimas mortales por violencia contra las mujeres, analizando las 
defunciones con presunción de homicidio. En el periodo 2014-2018 se observa un 
aumento importante para el total de presuntos homicidios y una disminución en los 
últimos años, no obstante, para el caso de las mujeres se muestra un crecimiento 
de 2015 a 2020. 
 
Al analizar algunas de las características de las defunciones con presunción de 
homicidio por sexo se muestra un patrón diferenciado en términos del lugar de 
ocurrencia y los medios utilizados para cometer el homicidio; con respecto al 
primero, aun cuando en ambos casos, la mayor incidencia se presenta en la vía 
pública, en el caso de las mujeres 23.2% de los homicidios ocurre en la vivienda, 
mientras que para los hombres representa el 10.6% de los casos. Estas diferencias 
se encuentran en línea con lo mencionado previamente, de la mayor presencia de 
las mujeres en los hogares realizando actividades de crianza y cuidado, por otra 
parte, esta alta incidencia podría explicar la mayor percepción de inseguridad en 
este espacio mostrada anteriormente. 
 
Las encuestas de victimización y seguridad pública, así como los censos de 
gobierno, permiten visibilizar la vulnerabilidad y la constante percepción de 
inseguridad de las mujeres e identifican focos rojos que deben ser atendidos para 
garantizar una vida libre de violencia contra las mujeres. 
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En ese contexto, la iniciativa que se pretende busca atender tanto el contenido de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, como lo previsto en el “parámetro 
de regularidad constitucional”, tomando en consideración los diversos tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano es parte, en materia de derechos de 
las mujeres a vivir en un entorno libre de violencia, procurando las obligaciones que 
se generan para lograr un funcionamiento eficiente y eficaz de sus derechos y 
libertades.  
 
Lo anterior se sustenta en la jurisprudencia del Tribunal Pleno, cuyo texto y rubro 
indican:1 
 

“DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO 
DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO 
EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL 
EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE 
EL TEXTO CONSTITUCIONAL. El primer párrafo del artículo 1o. 
constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son 
la Constitución y los tratados internacionales de los cuales el Estado 
Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemática y originalista del 
contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil 
once, se desprende que las normas de derechos humanos, 
independientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, 
entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado 
artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al 
ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el 
encumbramiento de la Constitución como norma fundamental del orden 
jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas 
deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, 
circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las 
reformas constitucionales en comento es la configuración del conjunto de 
normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía 
en el orden jurídico mexicano. Esta transformación se explica por la 
ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo que goza 
de esta supremacía constitucional. En este sentido, los derechos humanos, 
en su conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad 
constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y 
actos que forman parte del orden jurídico mexicano.”. 

 
                                                           
1 Visible en la página 202 del Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, del semanario judicial y su gaceta; esto es, durante la Décima 
Época.  
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II. Objetivo de la propuesta y motivaciones y argumentos que la 

sustentan. 
 
Es importante sostener que la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal, en términos de su artículo 2, describe como objetivo 
principal el consistente en establecer los principios y criterios que, desde la 
perspectiva de género, orienten las políticas públicas para reconocer, promover, 
proteger y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, así 
como fijar la coordinación interinstitucional para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres. 
 
Es por ello que, la finalidad de la presente iniciativa es establecer que cada una de 
las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, cuenten con una casa de emergencia 
para atender a las mujeres que sufren de actos de violencia dentro de su entorno 
familiar, social, laboral, entre otros, o a las victimas indirectas de tales agresiones 
físicas, psicológicas, económicas o sociales, que causan un menoscabo en su 
dignidad humana.  
 
Ahora bien, el derecho humano a vivir en un entorno familiar libre de violencia deriva 
de la protección de los derechos a la vida, a la salud, a la dignidad de las personas, 
a la igualdad y al establecimiento de condiciones para el desarrollo personal, 
reconocidos por los artículos 1o., 4o. y 29 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en diversos tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, entre los cuales destacan, la Convención sobre los Derechos del Niño, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (Convención de Belém do Pará), la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 1979), y la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer.2 Todos ellos de cumplimiento obligatorio para el Estado Mexicano, ya que, 
forman parte del “parámetro de regularidad constitucional”.  
 
Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de la Primera Sala, cuyo texto y rubro indican:3  
 

“DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y 
VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A 
ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN. El 
derecho de la mujer a una vida libre de discriminación y de violencia se 

                                                           
2 Visible en la página 194 del Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I, del semanario judicial y su gaceta; esto es, durante la 
Décima Época. 
 
3 Visible en la página 431 del Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I, del semanario judicial y su gaceta; esto es, durante la Décima 
Época. 
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traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con perspectiva de 
género, lo cual pretende combatir argumentos estereotipados e indiferentes 
para el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad. De conformidad 
con el artículo 1o. constitucional y el parámetro de regularidad constitucional, 
la obligación de todas las autoridades de actuar con la debida diligencia 
adquiere una connotación especial en casos de violencia contra las mujeres. 
En dichos casos, el deber de investigar efectivamente tiene alcances 
adicionales. En los casos de violencia contra las mujeres, las autoridades 
estatales deben adoptar medidas integrales con perspectiva de género para 
cumplir con la debida diligencia. Estas medidas incluyen un adecuado marco 
jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo, así como políticas 
de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias. 
Incumplir con esa obligación desde los órganos investigadores y los 
impartidores de justicia puede condicionar el acceso a la justicia de las 
mujeres por invisibilizar su situación particular.”. 

 
Así, el derecho a la integridad personal, reconocido en los artículos 5.1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos4 y 4b., de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer  
"Convención de Belem do Para".5 Busca, en esencia, que como marco de protección 
ninguna mujer vea lesionada su integridad física, psíquica y moral. 
 
Además, el artículo 3° de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Para", establece 
que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 
como en el privado; por tanto, el Estado como agente de protección, debe buscar 
como garantía primaria que ninguna mujer vea vulnerado su derecho a la integridad 
personal, su vida, su salud, o su dignidad humana. 
 
Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el caso Veliz 
Franco y otros Vs. Guatemala, sostuvo que:6 
 
                                                           
4 “Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal 
 
 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.” 
 

5 “Artículo 4 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades 
consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, 
entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida; 

b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; (…)” 

 
6 Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 
mayo de 2014, párrafo 207. 
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“207. La Corte estima que la violencia basada en el género, es decir la violencia 
dirigida contra una mujer por ser mujer o la violencia que afecta a la mujer de manera 
desproporcionada, es una forma de discriminación en contra de la mujer, tal como 
han señalado otros organismos internacionales de protección de derechos 
humanos, como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y el CEDAW. Tanto la 
Convención de Belém do Pará (preámbulo y artículo 6) como el CEDAW 
(preámbulo) han reconocido el vínculo existente entre la violencia contra las mujeres 
y la discriminación. En el mismo sentido, el Convenio del Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica 
(Estambul, 2011) afirma que ‘la violencia contra las mujeres es una manifestación 
de desequilibrio histórico entre la mujer y el hombre que ha llevado a la dominación 
y a la discriminación de la mujer por el hombre, privando así a la mujer de su plena 
emancipación’, así como que ‘la naturaleza estructural de la violencia contra las 
mujeres está basada en el género’.”. 
 
Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que los 
Estados deben adoptar medidas integrales para cumplir con la debida diligencia en 
casos de violencia contra las mujeres. En particular, deben contar con un adecuado 
marco jurídico de protección, con una aplicación efectiva del mismo y con políticas 
de prevención y prácticas que permitan actuar de una manera eficaz ante las 
denuncias.7 
 
Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el Estado 
mexicano, entendido en todos los niveles de gobierno tiene la obligación de contar 
con albergues o refugios para atender a mujeres en situación de violencia, lo cual 
implica que asume un deber reforzado de velar por la salud e integridad de las 
personas atendidas.  
 
El debido funcionamiento de este tipo de lugares es crucial en el proceso de 
empoderamiento de las mujeres, pues sin ellos pueden verse disminuidas o 
simplemente anuladas las posibilidades de romper con los ciclos de violencia 
doméstica que en muchos casos pueden tener consecuencias fatales. 
 
Lo anterior, tomando en cuenta el contenido de los artículos 7.b y 7.c de la 
Convención Belém do Pará, que obliga a actuar con la debida diligencia y a adoptar 
la normativa necesaria para investigar y sancionar la violencia contra la mujer. 
Siendo estás medidas que deben procurarse de manera integral, dentro de las 
cuales se comprende el contar con un espacio para que la mujer pueda gozar 
temporalmente del restablecimiento de sus derechos.   
 

                                                           
7 Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 16 de noviembre de 2009, párrafo 258. 
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada de la Primera Sala, cuyo texto y rubro 
indican:8 
 

“MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA. CUANDO SE ENCUENTRAN EN 
ALBERGUES PÚBLICOS, EL ESTADO TIENE UNA POSICIÓN ESPECIAL 
DE GARANTE. De conformidad con la Recomendación General No. 19, 
sobre "La violencia contra la mujer" del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (Cedaw) y, el artículo 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, el Estado tiene la obligación de prestar a las mujeres víctimas de 
violencia el servicio de refugios, dentro de los cuales personal capacitado 
brinde servicios especializados y gratuitos que comprendan, entre otros, 
hospedaje, servicio médico, asesoría jurídica y apoyo psicológico. 
Consecuentemente, es evidente que la vida e integridad de las personas que 
ingresan a refugios o albergues para mujeres víctimas de violencia, quedan 
bajo un especial cuidado del personal adscrito a dichos lugares. Ahora bien, 
el Estado mexicano, entendido en todos los niveles de gobierno tiene la 
obligación de contar con albergues o refugios para atender a mujeres en 
situación de violencia, lo cual implica que asume un deber reforzado de velar 
por la salud e integridad de las personas atendidas. Al respecto, el debido 
funcionamiento de este tipo de lugares es crucial en el proceso de 
empoderamiento de las mujeres, pues sin ellos pueden verse disminuidas o 
simplemente anuladas las posibilidades de romper con los ciclos de violencia 
doméstica que en muchos casos pueden tener consecuencias fatales. Esto 
es, la lucha por la igualdad y por la realización del derecho de las mujeres de 
acceder a una vida libre de violencia difícilmente se podrá materializar en la 
medida en la que no existan, entre muchas otras cosas, normas, instituciones 
y procedimientos que ayuden a prevenir la violencia y a actuar para su 
protección en aquellas situaciones en las que ésta ya haya ocurrido o se esté 
presentando. Lo expuesto está contenido en los artículos 8, 51, 54, 55 y 56 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
ordenamiento que se encuentra encaminado a implementar y fortalecer los 
estándares internacionales mencionados.” 

 
 

III. Fundamento legal y sobre su constitucionalidad y convencionalidad. 
 
Es necesario realizar un ejercicio de control de constitucionalidad y 
convencionalidad para verificar que la iniciativa que se propone no presente vicios 
de esa naturaleza. Sin perder de vista que la propuesta consiste en proteger los 
derechos de las mujeres a una vida libre de violencia, es decir, salvaguardar su 
integridad personal.  
                                                           
8 Visible en la página 354 del Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I, del semanario judicial y su gaceta; esto es, durante la 
Décima Época. 
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada del Tribunal Pleno, cuyo texto y rubro 
indican:9  
 

“CONTROL PREVIO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE PROYECTOS DE 
LEY APROBADOS POR LA LEGISLATURA LOCAL. SU 
ESTABLECIMIENTO NO AFECTA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES. Es válido que los Estados de la Federación establezcan medios 
de control para garantizar la supremacía constitucional mediante el contraste 
jurisdiccional entre una norma ordinaria y la Constitución local, ya sea que se 
ejercite de manera correctiva, como sucede en la acción de 
inconstitucionalidad, o preventiva, como ocurre en el control previo de la 
constitucionalidad de proyectos de ley aprobados por la Legislatura Local, 
antes de su promulgación y publicación, sin que ello afecte el principio de 
división de poderes.”. 

 
Ahora bien, el artículo 8 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone: 
 
“Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas 
específicas, inclusive programas para: 
 
a) Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida 
libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos 
humanos; 
 
b) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 
incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo 
otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad 
de cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la 
mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer; 
 
c) Fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de 
justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como 
del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción 
y eliminación de la violencia contra la mujer; 
 
d) Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a 
la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y 
privado, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea 
del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados; 
                                                           
9 Visible en la página 714 del Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 1, del semanario judicial y su gaceta; esto es, durante la 
Novena Época. 
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e) Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector 
privado destinados a concientizar al público sobre los problemas 
relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos legales y la 
reparación que corresponda; 
 
f) Ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de 
rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en la vida 
pública, privada y social; 
 
g) Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de 
difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas 
y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer; 
 
h) Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información 
pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la 
mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y 
eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean 
necesarios, y 
 
i) Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias 
y la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.” 
 
Del contenido de los incisos e) y f) del instrumento internacional antes referido, se 
desprende que los Estados parte, tienen la obligación de fomentar y apoyar 
programas para combatir los problemas relacionados con la violencia contra la 
mujer.  
 
En ese sentido, la presente iniciativa tiene como objetivo establecer que las 16 
Alcaldías de la Ciudad México, cuenten con una Casa de Emergencia, con el 
objetivo de establecerse como el primer vínculo de proximidad con las mujeres 
víctimas de violencia o con las víctimas indirectas, cuestión que resulta acorde con 
el contenido sustantivo de la Legislación que se pretende modificar.  
 
El marco legal establecerá la definición de un programa gubernamental que en 
esencia conciba a las Casas de Emergencia como vehículos para que las 
mujeres adviertan un primer núcleo de protección, cuando se convierten en 
víctimas de la violencia.  
 
 

IV. Ordenamiento a modificar 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de éste H. 
Congreso de la Ciudad de México la siguiente iniciativa por la que se modifican los 
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artículos 49 y 53 de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia: 
 

Texto vigente 
 

Propuesta de reforma 

“Artículo 49. Las Casas de Emergencia 
son estancias especialmente 
acondicionadas para recibir a las 
mujeres víctimas de violencia y a las 
víctimas indirectas, que operan las 24 
horas del día y los 365 días del año. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Podrá ingresar a las Casas de 
Emergencia, cualquier mujer, sin 
importar su condición; así como sus 
hijas e hijos de cualquier edad, o 
cualquier persona que dependa de ella. 
El período de estancia no será mayor de 
tres días, previa canalización a un 
albergue, de ser necesario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Artículo 49. Las Casas de 
Emergencia son estancias 
especialmente acondicionadas para 
recibir a las mujeres víctimas de 
violencia y a las víctimas indirectas, 
que operan las 24 horas del día y los 
365 días del año. 
 
Cada una de las 16 Alcaldías de la 
Ciudad de México deberá contar, 
por lo menos, con una Casa de 
Emergencia, con el objetivo de 
establecerse como el primer 
vínculo de proximidad con las 
mujeres víctimas de violencia o con 
las víctimas indirectas. 
 
Podrá ingresar a las Casas de 
Emergencia, cualquier mujer, sin 
importar su condición, así como sus 
hijas e hijos de cualquier edad, o 
cualquier persona que dependa de 
ella. El período de estancia no será 
mayor de tres días, previa canalización 
a un albergue, de ser necesario. 
 
En caso de que la mujer víctimas de 
violencia o sus hijas e hijos de 
cualquier edad, o cualquier persona 
que dependa de ella, sean de origen 
indígena, extranjeras, personas de 
la tercera edad, tengan una 
discapacidad o cualquier otra 
condición económica, cultural o 
sociales que les afecte de manera 
directa y cause un daño grave en su 
dignidad humana, las Casas de 
Emergencia deberán solicitar a la 
Dirección General de Igualdad y 



DIP. YURIRI AYALA ZUÑIGA 

 

 
 

12 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 53. La Dirección de Igualdad y 
la Secretaría de las Mujeres deberán 
celebrar convenios o proyectos de 
coinversión con las organizaciones de 
la sociedad civil, para la concertación 
de acciones y programas de 
financiamiento y apoyo a las Casas de 
Emergencia o Centros de Refugio.” 

Diversidad Social, a la Secretaría de 
las Mujeres y a las 16 Alcaldías, que 
se tomen medidas integrales, 
idóneas y de urgencia, para poder 
atenderla, comprenderla y reparar 
el ejercicio de sus derechos y 
libertades, en específico, de su 
integridad personal.  
 
Artículo 53. La Dirección General de 
Igualdad y Diversidad Social, la 
Secretaría de las Mujeres y las 16 
Alcaldías, deberán celebrar 
convenios o proyectos de 
coinversión con las organizaciones 
de la sociedad civil, para la 
concertación de acciones y 
programas de financiamiento y 
apoyo a las Casas de Emergencia o 
Centros de Refugio.” 

 
 

V. Denominación del proyecto de ley o decreto y texto de la propuesta 
 
Por las consideraciones expuestas, se somete al pleno de este honorable Congreso 
de la Ciudad de México, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se modifican los artículos 49 y 53 de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, para quedar como sigue: 
 

Decreto. 
 
Artículo 49. … 
 
Cada una de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México deberá contar, por lo 
menos, con una Casa de Emergencia, con el objetivo de establecerse como el 
primer vínculo de proximidad con las mujeres víctimas de violencia o con las 
víctimas indirectas. 
 
… 
 
En caso de que la mujer víctimas de violencia o sus hijas e hijos de cualquier 
edad, o cualquier persona que dependa de ella, sean de origen indígena, 
extranjeras, personas de la tercera edad, tengan una discapacidad o cualquier 
otra condición económica, cultural o sociales que les afecte de manera directa 
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y cause un daño grave en su dignidad humana, las Casas de Emergencia, 
deberán de solicitar a la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, a 
la Secretaría de las Mujeres y a las 16 Alcaldías, que se tomen medidas 
integrales, idóneas y de urgencia, para poder atenderla, comprenderla y 
reparar el ejercicio de sus derechos y libertades, en específico, de su 
integridad personal.  
 
Artículo 53. La Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, la Secretaría 
de las Mujeres y las 16 Alcaldías, deberán celebrar convenios o proyectos de 
coinversión con las organizaciones de la sociedad civil, para la concertación de 
acciones y programas de financiamiento y apoyo a las Casas de Emergencia o 
Centros de Refugio.” 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
Tercero. Las Casas de Emergencia de cada una de las 16 Alcaldías de la Ciudad 
de México, deberán quedar debidamente instaladas en un plazo no mayor a 180 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
Cuarto. El Congreso de la Ciudad de México deberá otorgar suficiencia 
presupuestal a las 16 Alcaldías con el objeto de que instalen sus respectivas Casas 
de Emergencia, con las condiciones que prevé Ley de Acceso a las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 

 
Dip. Yuriri Ayala Zúñiga. 

 


